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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

10859 Área de Ecología, Agricultura y Bienestar Animal. Información pública de la aprobación inicial de la
Zonificación acústica del término municipal de Palma

El Excm. Ayuntamiento en Pleno, en sesión de día 28 de septiembre de 2017 pasado acordó: 

1.- Aprobar inicialmente la Zonificación acústica del termino municipal de Palma.

2.- Someter a información pública durante el plazo de un mes, el correspondiente expediente a efectos de alegaciones, mediante inserción del
correspondiente anuncio en el BOIB.

3.- Una vez finalizado el plazo señalado y, en ausencia de alegaciones, la citada Zonificación acústica del término municipal de Palma de
quedará aprobada definitivamente, debiendo publicarse nuevamente en el BOIB y dando traslado a efectos de conocimiento al Pleno.

El expediente correspondiente se encuentra disponible en la Oficina Técnica de Medio Ambiente, ubicada en el primer piso del edificio de la
calle Joan Maragall, nº 3 y podrá consultarse de lunes a viernes de las 9,30 a les 13,30 horas o en el siguiente enlace: http://renou.palma.cat

 

Palma, 2 de octubre  de 2017

La jefa de departamento de Ecología, Agricultura y Bienestar Animal
Antònia Maria Amengual Vich
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